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Contrdto dé presláción de Serv¡cios Personales e lndependientes, que
celebran por una parte, el Sistema para el Desarrotlo lntegrat de ta Famltia del
Munlclplo de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su
Directora Generat, ta C. Maestra Karta Guitlermina Segura Juárez, a guien en
lo sucesivo se [e denominará'EL ORGANISMO'y por otra la C. Norcedalia Mora
Gómez, a la gue en lo sucesivo se le denominará 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO"; suietándose ambas partes a las sigu¡entes declaraciones y cláusutas;

DECLARACIONES:

l. Declara 'EL ORGANISMO" que:

l.- Es un Organismo Púbtico Descentratizado de la Administración Púbtica
Municipal, debidamente constitu¡do según Decreto l203ó doce mil tre¡nta y se¡s,

publicado en el Periód¡co Ofic¡al "Et Estado de Jatisco" de fecha l3 trece de Abrit
del año ]985 un mit novecientos ochenta y cinco, con personalidad juridica y
patrimonio propio, que t¡ene entre otros objetivos el de proporcionar servicios
integrales de asistencia social a [a pobtac¡ón del Munic¡pio de Zapopan, Jalisco,
de conformidad a las normas estabtec¡das a nivel Nac¡onal y Estatal.

ll.-Su domicilio convenc¡onal para todo lo retacionado con La lnterpretac¡ón y
cumplimiento del presente acuerdo de votuntades, se ubica en [a finca marcada
con el número ll5l mil c¡ento cincuenta y uno de ta Avenida LaureLes esquina
Lázaro Cárdenas, cotonia Unidad FOVISSSTE en et Municipio de Zapopan, Estado
de Jatisco.

lll.- A efecto de prestar un meior y eficiente serv¡cio a ta pobtación vulnerable,
requiere de los servicios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO".

lV.- Su Directora General, Maestra Karta Gultlermina Segura Juárez, cuenta
con la personatidad juri'dica y Las facuLtades necesarias para obtigarse y contratar
en tos términos del presente acuerdo de voLuntades; tal y como se desprende
del nombramiento otorgado a su favor, mismo gue fue exped¡do el día ll once
de Octubre del año 2O2l dos mil veintiuno, por [a C. Michelle Greicha Frangie,
en su catidad de Pres¡denta del Patronato de'EL ORGANISMO', lo anterior en
cumpLimiento a [os acuerdos aprobados por eI Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a [o dispuesto en la fracclón Vlll detartícuto 9" det Decreto 12036 doce
mil treinta y seis; y que dichas facuttades no [e han sido revocadas o restringidas
de forma alguna.

ll.- Dectara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que

a). - Ser de nacionatidad  mayor de edad, la cuat se identiflca con ta

credencial para votar con fotografi'a expedida por et lnstituto Nac¡onal ElectoraL

con número con Clave Única de Reglstro de Pobtación

b) Tiene capacidad iurídica para contratar y o
presente instrumento, contando con Reg¡stro

,
ÚGur." en los términos dei
I Federat de Contribuyente
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d) Su dom¡c¡tio fiscat para todo [o retacionado interpretación y
cumpt¡miento del presente contrato, se ubica en

e)- Que de conformidad a lo estipulado en ta fracción V det articuto 94 de ta Ley
del lmpuesto sobre ta Renta, hace del conocimiento de'EL oRGANlsMo'que
opta por pagar e[ impuesto sobre La renta en los términos det Capituto I de dicha
Ley. En razón de lo anterior, el pago det citado impuesto que [e conesponde
como persona física, se efectuará en los términos señalados en ta legislac¡ón
antes invocada.

Za Opan ttt.- Declaran 'Las Partes' que

Zar¡or¡an n
c). - Cüenta'con la\úapacidad, los conocimientos profes¡onales, técnicos y [a

experiencia necesaría para reatizar Los servic¡os objeto de este contrato.
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l.- El presente contrato se celebra sin vicios en el consent¡miento de las partes,

siendo tícito su objeto, sin embargo, en e[ supuesto de que se actuatice atgún
vic¡o en el consentimiento o ta it¡citud en e[ obieto, las partes se su,etarán a [o
estabtecido en los artículos 1759,1760,1761y ]765 det Código Civit para el Estado

de Ja[¡sco.

ll.- De conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su
personat¡dad juridica y ta capacidad tegat gue ostentan, asi'mismo conocen el
atcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;

cr-ÁusuLrs

Pr¡mera. - Ob¡eto. De conformidad con el artÍculo 2254 det Código Civit det
Estado de Jatisco 'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servicios personaLes cons¡stente en terapeuta de lenguaje, en eI

área de autismo, dependiente de [a Dirección de Sewic¡os, asimismo 'EL

PRESTA,DOR DEL SERVICIO'se obtiga a prestar sus servic¡os en et ¡nmueble
ubicado en ta avenida Lauretes, numero 7n setecientos setenta y siete, en [a

cotonia Unidad Fovissste, en el municipio de Zapopan, Jatisco.

Segunda. - Obtigaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para e[

cumplimiento del presente contrato, de manera enunciativa más no timitativa
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga con 'EL ORGANISMO" a:

a) Prestar sus serv¡cios personates independientes y a los que se obliga de
acuerdo a la ctáusuta PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Realizar con eficiencia y oportunidad las actividades personates gue te
encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de ta persona que para taL efecto
designe éste úttimo.
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c) Presentar quincenatmente a'EL ORGANISMO', Los informes de tas

actividades que reatice durante ta v¡gencia de este contrato, así como
proporcionar cuatguier otro dato o documento retativo a sus servicios, gue se le
reguieran.

d) Será d¡rectamente responsable de los daños y/o perjuicios gue cause a'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negligencia, imper¡cia o dolo en la
prestación de los servicios gue se obtiga a reaiizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento det obieto establecido
en e[ presente contrato.

Tercera. - Responsabilidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsable de ta ejecuc¡ón de los servicios cuando por atgún motivo, causa,

razón o circunstancia, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a los

acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confidenclatldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a
preservar y guardar la confldencialidad de ta lnformación, datos o documentos
a que tenga acceso derivados de [a prestación objeto det presente contrato,
por ser propiedad exclusiva de'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos,

reveLartos y/o hacerlos acces¡btes a cualguier tercero por medio ¡mpreso,
electrónico, conferencias, publ¡cidad o cuatguier otra forma o med¡o, ya sea en
parte o en su conjunto. La obtigación de confldenciatidad será durante [a

vigencia del contrato y subsistirá aún después de haber conctuido la prestación

de sus servic¡os.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposic¡ón,
'EL ORGANISMO' se reserva el derecho de rescindir eL presente contrato y
apllcar la pena correspondiente, con independencia de las demás acciones gue
pueda ejercer en su contra.

Qu¡nta. - Supervisión. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo e[ derecho de supewisar el

estricto cumplimiento de este contrato, por [o que podrá rev¡sar e inspeccionar
las actividades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servicios.'EL ORGANISMO' pagará
a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servic¡os reatizados, la

cantidad de SIó,OOO.OO (Dleciséis Mil Pesos OOllO0 Moneda Nacional)
mensuates, cant¡dad gue será dividida y pagada por qu¡ncenas vencidas;
asimismo, procederá a ia retenc¡ón del impuesto sobre [a renta (lSR), en los
térrn¡nos señatados en la Declarac¡ón e).- det Apartado ll de Declaraciones; por
[o gue respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'dichos pagos se realizarán
contra la prestación det servicio objeto del presente contrato.V.
Séptlma. - Relac¡ón contractual. 'EL PRESTADpR DEL SERVICIo' no será

considerado en ningún caso como trabajador de'EL ORGANISMO', para los

efectos de las disposiciones laborates y de seguridad soc¡aI vigentes; no
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adquiriendo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' atguna otra obtigación que no
sea la der¡vada det presente contrato.
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Queda expresamente convenido gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utitice
ayudantes o personal auxiliar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo e[

trabajo gue se le encomienda, dicho personal dependerá exctusivamente de é1,

s¡n que se establezca ningún vÍnculo entre 'EL ORGANISMO' y et referido
personat, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabitidades provenientes de La utitización de tos servicios del personat
gue [e auxil¡e y que no sea puesto a su d¡spos¡c¡ón por'EL ORGANISMO', aun
cuando dichos serv¡cios se presten en las instataciones de 'EL ORGANISMO',

Octava. - Plazo de elecuclón (v¡gencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obliga a inlciar [a prestación de sus servicios, a partir del di'a Ol primero y hasta
e[ 3l treinta y uno de enero det año 2023 dos mil velntitrés, de conformidad
con lo estabtec¡do en el presente contrato; en el entendido de que este
contrato no podrá prorrogarse por el simpte transcurso del tiempo, por to que
será necesario ceLebrar por escrito uno nuevo gue reúna todas y cada una de
las formal¡dades esenciales para su vatidez.

Novena. - Modificaclones. E[ presente contrato podrá ser modiflcado o
adicionado de común acuerdo, de conformidad con [os términos establec¡dos
en [a legistación apticabte y, sóto serán válldas cuando hayan s¡do hechas por
escrito y firmadas por tas partes.

Déclma. - Termlnación anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
terminado antlcipadamente eL presente contrato cuando asi convenga a las

necesidades propias de 'EL ORGANISMO', sin necesidad de justificar esta
determinación, sin ninguna responsabilidad para éL y sin gue medie resolución
o interpetación judiciaL, previa notificación por escrito a 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un término no mayor de 15 qu¡nce dias naturales a la fecha
gue se determine para taI terminación.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente et presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades

ropias; previa not¡ficación por escr¡to a'EL ORGANISMO', med¡ante la cuat
tiflgue la razón y dentro de un térm¡no no mayor de 15 guince dias naturates

a la fecha gue se determ¡ne para tat terminación; misma que deberá ser
aceptada previamente por'EL ORGANISMO'y para el caso de ser procedente
dicha terminación, tas partes realizarán los a,ustes que conespondan, a fin de
gue et 'EL ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguettos
servicios efectivamente prestados s¡empre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se retacionen directamente con e[ objeto det
contrato.

a.
Déclma Primera. - 'EL ORGANISMO' en cuatquier tiempo pódrá suspender
temporalmente todo o en parte los servicios cont utudo, po, .Jrsas justif¡cadas,

sin que ello implique su terminación deflnit¡va. El presente contrato podrá
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cont¡nuar producienAo sus efectos tegaLes una vez que hayan desaparecido tas

causas que mot¡varon dicha suspens¡ón.

Décima Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir e[ presente
contrato, sin responsabitidad para ét, en tos siguientes casos que de manera
enunciativa más no tim¡tat¡va se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' lncumpte con cuatguiera de los
términos y condic¡ones establec¡dos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatiza los servic¡os en las fechas
convenidas y conforme aL progframa de trabajo estiputado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende in justiflcadamente los serv¡cios
cuando las d¡versas d¡sposiciones apticabtes asÍ [o señaten.

Décima Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán
exentas de toda responsabitidad c¡vit, en caso de retraso, mora e
incumplimiento totat o parciat del presente contrato, debido a causas de fuerza
mayor o caso fortuito, entend¡éndose por esto a todo acontecimíento presente

o futuro, ya sea fenómeno de la naturateza o no, gue esté fuera del dominio de
la votuntad, gue no pueda preverse y gue aun previéndoto no se pueda evitar.
Pero a ta parte a la que se le presente cuatquiera de las causas an¡ba c¡tadas, en
cuanto le sea pos¡ble debe not¡flcar por escrito a La otra, o al término de dicha
causa en forma fehaciente. En tates casos, deberán revisar de común acuerdo
el avance de los trabajos para establecer Las bases det convenio de terminación
anticipada.

Décima Quinta. - Competencia y Jur¡sdicc¡ón. Para todo lo retativo a ta

interpretac¡ón y/o cumpLimiento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a tas Leyes y Jur¡sd¡cc¡ón de tos Tribunales del Primer
Partido Judiciat deI Estado de Jalisco, por lo que renuncian a cualquier otro fuero
gue por razón de sus domic¡lios presentes o futuros les ltegara a corresponder.

Por "EL ORGANISMO. Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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Décima Cuarta.- Legistación aptlcabte.- Tanto 'EL ORGANISMO" como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestac¡ón de servicios personales independientes; someterse a las
dispos¡ciones a que se refiere elTituto Décimo det Llbro Quinto y demás relativos
det Código Civil vigente en el Estado de Jatisco, por no ser aplicables las leyes
en materia [aboral.

Previa tectura y con pleno conocimiento del aLcance tegat del contenido del
presente contrato, tas partes lo suscr¡ben, como original; et di'a 0l primero de
enero del af,o 2023 dos mit ve¡ntitrés, en el Municip¡o de Zapopan, Estado de
Ja[jsco.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






